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Decisión Concede amparo de pobreza 

Auto  221 

 

la señora Katherine Contreras Cetina, presento solicitud de amparo de 

pobreza, dado que no cuenta con recursos para instaurar un proceso, a 

favor de su hija menor de edad.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Consagra el artículo 151 del Código General del Proceso, que se concederá 

amparo de pobreza a quien no se halle en capacidad de atender los gastos 

del proceso; para ello, los exime de los obstáculos o cargas de carácter 

económico, como son los honorarios, las cauciones y las expensas. 

 

Así las cosas, se concederá el amparo solicitado, para que la apoderada 

nombrada asista a la solicitante en el trámite del proceso ejecutivo por 

alimentos. 

 

De conformidad con lo anterior se nombrar como apoderada, para que 

represente a la solicitante Katherine Contreras Cetina, como representante 

legal de su hija A. S. R. C., menor de edad, a la profesional del derecho María 

Yaneth Raigosa Orozco, con tarjeta profesional 344.599 y cédula 

43.824.485, quien se localiza en la carrera 50 N° 50-14 oficina 1608, edificio 

Banco Popular Medellín, número celular 317 519-59-89 correo electrónico 

Raigosayabogada@gmail.com.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

DE  MEDELLÍN, 

mailto:Raigosayabogada@gmail.com.


 
 

 

Centro Administrativo La Alpujarra Edificio “José Félix de Restrepo” 
Carrera 52 Nro. 42 -73, piso 3º, oficina 314, Teléfono: 261-20-19 

j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Medellín Colombia 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - CONCEDER el AMPARO DE POBREZA solicitado por la señora 

Katherine Contreras Cetina, conforme a lo razonado en el cuerpo de este 

proveído. 

 

SEGUNDO. - NOMBRAR como apoderada, para que asesore y represente a 

la solicitante Katherine Contreras Cetina, a la profesional del derecho María 

Yaneth Raigosa Orozco, con tarjeta profesional 344.599 y cédula 

43.824.485, quien se localiza en la carrera 50 N° 50-14 oficina 1608, edificio 

Banco Popular Medellín, número celular 317 519-59-89 correo electrónico 

Raigosayabogada@gmail.com. 

 

TERCERO. - Una vez comunicado el presente auto a la parte interesada, 

deberá dar cumplimiento a lo aquí designado y presentar el proceso 

respectivo a los Juzgados de Familia Reparto.  
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